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Las familias que se declara-
ron en concurso de acree-
dores (suspensión de pagos
y quiebras) ante la imposibi-
lidad de afrontar sus pagos
y deudas ascendieron a 221
durante el tercer trimestre
del año, lo que supone un
aumento del 23,5% respec-
to a igual periodo de 2010 y
un descenso del 20,2% en
relación al segundo trimes-
tre del año, según la
Estadística de
Procedimiento Concursal
del Instituto Nacional de
Estadística (INE).
De esta forma, las familias
declaradas en quiebra acen-
túan su crecimiento intera-
nual, después de que en el
segundo trimestre del año
registraran un ascenso del

Crecen las familias en quiebra 
y las empresas concursadas
Las familias suben un 23%, mientras que el aumento de las empresas
es del 26%.    En total, el número de familias y empresas en concurso
fue de 1.489 entre julio y septiembre, un 25,8% más que en  2010

1,8%. En el primer trimes-
tre, el número de familias en
concurso había descendido
un 7% en tasa interanual.
Así, en los nueve primeros
meses del año, las familias
en quiebra han aumentado
un 3,9% respecto al mismo

periodo de 2010.
Por su parte, las empresas
concursadas sumaron 1.268
en el tercer trimestre, con un
aumento del 26,2% en tasa
interanual y una caída del
15,1% respecto al trimestre
anterior. En los

nueve primeros meses, las
empresas en concurso han
crecido un 17% respecto al
mismo periodo de 2010.
En total, el número de fami-
lias y empresas en concurso
fue de 1.489 entre julio y
septiembre, un 25,8% más
que en igual trimestre de
2010 y un 15,9% menos que
en el trimestre precedente.
En el acumulado del año, la
cifra de deudores concursa-
dos ha aumentado un
14,9% respecto a los nueve
primeros meses de 2010.
Según el tipo de concurso,
1.441 de los 1489 concursos
registrados en el tercer tri-
mestre fueron voluntarios,
un 28,4% más que en el
mismo trimestre de 2010,
frente a 48 concursos que
fueron necesarios.

Las familias son uno de los colectivos que más ha notado la crisis. / E. de G.

Cepyme pide a los
partidos que den
mayor poder de 
decisión a los 
empresarios
El presidente de la Confederación Española de la

Pequeña y Mediana Empresa (Cepyme), Jesús

Terciado, ha solicitado a los partidos políticos que

recuperen el poder de decisión del empresario me-

diante "porcentaje mínimo" de flexibilidad en la

vida interna de la empresa, a la vez que ha exigido

una reforma de las administraciones públicas para

recortar el gasto público y acabar con los proble-

mas de morosidad.

Terciado, que ha presentado las 75 medidas de la

organización para la próxima legislatura, ha insisti-

do en que los empresarios deben escuchar las pro-

puestas de los sindicatos, aunque "en cierta medi-

da", y ha puesto como ejemplo que se debería de

flexibilizar la bolsa de horas extraordinarias, pasan-

do del 5% actual hasta el 20% como ellos propo-

nen.

Asimismo, ha insistido en la necesidad de desarro-

llar una reforma de las administraciones públicas

haciéndolas "más viables" y evitando "despilfarros",

contribuyendo a la reducción del gasto público y

simplificando la gestión a los empresarios.

Del mismo modo, ha hecho referencia a la Ley de

Morosidad como uno de los problemas de las em-

presas a la hora de conseguir financiación. Así, ha

fijado el periodo medio de pago en 280 días, y ha

remarcado que las administraciones acumulan re-

trasos en los pagos por valor de 45.000 millones de

euros.El Euribor sube hasta el 2,040%
Los hipotecados verán como sube su cuota una media de 33 euroas al
mes, hasta hacer los 400 euros más al año
 E. de G./ Guadalajara

El Euríbor, principal indicador
al que están referenciadas las hi-
potecas en España, ha repun-
tado una milésima en tasa diaria
y se ha colocado en el 2,040%,
después de acumular seis des-
censos consecutivos. 

Desde el pasado 28 de octubre,
el indicador se ha reducido en
89 milésimas, bajadas que se
acentuaron tras la decisión del
Banco Central Europeo
(BCE) de acometer una ines-
perada rebaja de los tipos de in-
terés al 1,25% en su reunión del

3 de noviembre. 
Con los seis primeros valores
del mes de noviembre, el indi-
cador alcanza una tasa mensual
provisional del 2,075%, el
mismo nivel que marcaba hace
justo un año.
Los usuarios de una hipoteca

media de 120.000 euros a un
plazo de 25 años y un diferen-
cial de Euríbor más 1% a los
que toque revisión anual en no-
viembre verían incrementada
su letra mensual en unos 33
euros, lo que eleva el encareci-
miento anual a casi 400 euros. El presidente de CEPYME durante su comparecencia./ E.de G.
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